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Novena.- Cuando la mejor postura ofrecida en la 

subasta sea inferior al setenta por ciento del valor 

por el que el bien hubiere salido a subasta , podrá el 

ejecutado , en el plazo de diez días, presentar 

tercero que mejore la postura ofreciendo cantidad 

superior al setenta por ciento del valor de tasación 

o que, aun inferior a dicho importe, resulte suficien

te para lograr la completa satisfacción del derecho 

del ejecutante 

Transcurrido el indicado plazo sin que el ejecu

tado realice lo previsto en el párrafo anterior, el 

ejecutante podrá , en el plazo de cinco días, pedirla 

adjudicación del inmueble por el setenta por ciento 

de dicho valor o por la cantidad que se le deba por 

todos los conceptos , siempre que esta cantidad 

sea superior a la mejor postura . 

Cuando el ejecutante no haga uso de esta 

facultad . se aprobará el remate a favor del mejor 

postor, siempre que la cantidad que haya ofrecido 

supere el cincuenta por iento del valor de tasación 

o, siendo inferior, cubra, al menos, la cantidad por 

la que se aya despachado la ejecución , incluyendo 

la previsión para intereses y costas . Si la mejor 

postura no cumpliera estos requisitos , el tribunal , 

oídas las partes, resolverá sobre la aprobación del 
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remate a la vista de las circunstancias del caso y 

teniendo en cuenta especialmente la conducta del 

deudor en relación con el cumplimiento de la obliga

ción por la que se procede , las posibilidades de 

logar la satisfación del acreedor mediante la realiza

ción de otros bienes, el sacrificio patrimonial que la 

aprobación del remate suponga para el deudor y el 

beneficio que de ella obtenga el acreedor 

Décima.- En cualquier momento anterior a la 

aprobación del remate o de la adjudicación al 

acreedor, podrá el deudor liberar sus bienes pagan

do ínteoramente lo que se deba al ejecutante por 

principal , intereses y costas . 

Undécima - Si en el acto de la subasta no hubiere 

ningún postor, podrá el acreedor pedir la adjudi ca

ción de los bienes por el cincuenta por ciento de su 

valor de tasación o por la cantidad que se le deb;:i por 

todos los conceptos 

Cuando el acreedor, en el plazo de veinte días. no 

hiciere uso de esa facultad . se procederá al ;:ilz;:i

miento del embargo . a instancia del eJecutado 

Y para que conste , a los efectos oportunos 

expido y firmo la presente en Melilla a 15 de Febrero 

de 2002 . 

La Secretaria . Clara Peinado Herreros . 




